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La empresa AIR-E S.A.S. ESP. (Antes Caribe Sol de la Costa S.A.S. E.S.P.), presentó 

poder y cesión de derechos litigiosos, no obstante, como se mencionó en auto de 

10 de febrero de 2021, la demanda fue rechazada por competencia (factor cuantía) 

el 1° de Julio de 2020, circunstancia que ineluctablemente impide acceder a lo 

deprecado comoquiera que el despacho se desligó del conocimiento de la causa 

ejecutiva; en consecuencia, estarse a lo resuelto en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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